
 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  
ENERO 2026 

 

 

No. DE 

EXPEDIENTE: 

FECHA DE 

RECEPCIÓN: 

NOMBRE DE LOS 

DENUNCIANTES: 

NOMBRE Y CARGO DE 

LOS DENUNCIADOS: 

CAUSA DEL 

PROCEDIMIENTO O 

FALTA QUE SE LES 

ATRIBUYE EN EL 

INFORME DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA: 

ESTADO 

PROCESAL: 

SANCIONES: 

 

PRA/01/2026 

 

26/01/2026 

 

Fernando Martínez 

Lira 

 

Leticia Hernández 

Torres, auxiliar de 

enfermería “B” 

 

49, fracciones I y IV de 

la Ley General de 

Responsabilidades 

Administrativas y 

numerales 47, punto 1, 

48, punto I, fracción VIII 

de la Ley de 

Responsabilidades 

Políticas y 

Administrativas del 

Estado de Jalisco 

 

Admitido. 

 

 

PRA/02/2026 

 

26/01/2026 

 

Fernando Martínez 

Lira 

 

Rafael Sánchez Peña, 

médico especialista 

“A” 

 

49, fracciones I y IV de 

la Ley General de 

Responsabilidades 

Administrativas y 

numerales 47, punto 1, 

48, punto I, fracción VIII 

de la Ley de 

Responsabilidades 

Políticas y 

Administrativas del 

Estado de Jalisco 

 

Admitido. 

 

 

PRA/03/2026 

 

30/01/2026 

 

Lucía Elizabeth 

Castañeda Reyes 

 

Carlos Alberto Legaspi 

López, Afanador 

 

LGRA art. 49 I; LRPAJ 

art. 48, en sus fracc. 

VIII, XXI y XXII y 128 

XXVII. 

 

Admitido. 

 

N1-ELIMINADO 1

N2-ELIMINADO 1

N3-ELIMINADO 1



FUNDAMENTO LEGAL
1.- ELIMINADO el nombre de un Particular completo, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con
los artículos 3.2 fracción II inciso ''a'' y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo
Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

2.- ELIMINADO el nombre de un Particular completo, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con
los artículos 3.2 fracción II inciso ''a'' y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo
Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

3.- ELIMINADO el nombre de un Particular completo, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con
los artículos 3.2 fracción II inciso ''a'' y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM; 3.1 fracción IX y X de la LPDPPSOEJM; y Trigésimo
Octavo fracción I numeral 1 de los LGMCDIEVP

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.
LGMCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus
Municipios."

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Jalisco.


